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The Grinnell 
Solicitud de alquiler

La lista de espera para estudio con crédito fiscal del AMI del 60 % y unidades de dos (2) dormitorios en The Grinnell abre el 
13 de marzo de 2024. Esta solicitud debe enviarse por correo al PO Box #71027, a la atención de: The Grinnell Manager, 
Oakland, CA 94612. Las solicitudes devueltas por correo deben tener matasellos del 20 de marzo de 2024 Y recibirse en la 
oficina del gerente antes de las 5:00 pm del 27 de marzo de 2024. Se realizará una lotería para todas las solicitudes 
recibidas antes de la fecha límite.
Sólo una solicitud por hogar. No se admitirán solicitudes duplicadas en la lotería.

Solicitantes Detalle abajo todas las personas que vivirán con usted, incluyendo ayudantes convivientes. 

Nombre 
(en imprenta) 

Fecha de 
nacimiento 

Número de Seguro Social 
(si corresponde) 

Hombre/ 
Mujer 

Relación con el jefe 
de familia 

1. 
□ Hombre
□ Mujer Jefe de familia 

2. 
□ Hombre
□ Mujer

3. 
□ Hombre
□ Mujer

4. 
□ Hombre
□ Mujer

5. □ Hombre
□ Mujer

Información de contacto 

Dirección 
actual: Unidad # Ciudad Estado Zip 

Dirección 
postal: 
(si es diferente) Unidad # Ciudad Estado Zip 

Teléfono 1: Teléfono 2: Correo electrónico: 

Persona del contacto alternativa Los ejemplos pueden incluir trabajador social, pariente, amigo, etc. 
Nombre: Relación: Agencia/otra: 

Dirección: 

Unidad # Ciudad Estado Zip 

Teléfono : Correo electrónico: Fax: 
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Información de ingresos del hogar 
Proporcione información para cada miembro de la familia. Adjunte hoja separada si tiene fuentes adicionales. 

Fuentes de ingresos 

1

Nombre del solicitante: Tipo de ingreso: Fuente (nombre de le empresa/agencia): 

Dirección: 

Teléfono: Fax: Ingreso bruto mensual: $ 

2

Nombre del solicitante: Tipo de ingreso: Fuente (nombre de le empresa/agencia): 

Dirección: 

Teléfono: Fax: Ingreso bruto mensual: $ 

3

Nombre del solicitante: Tipo de ingreso: Fuente (nombre de le empresa/agencia): 

Dirección: 

Teléfono: Fax: Ingreso bruto mensual: $ 

4

Nombre del solicitante: Tipo de ingreso: Fuente (nombre de le empresa/agencia): 

Dirección: 

Teléfono: Fax: Ingreso bruto mensual: $ 

5

Nombre del solicitante: Tipo de ingreso: Fuente (nombre de le empresa/agencia): 

Dirección: 

Teléfono: Fax: Ingreso bruto mensual: $ 

6

Nombre del solicitante: Tipo de ingreso: Fuente (nombre de le empresa/agencia): 

Dirección: 

Teléfono: Fax: Ingreso bruto mensual: $ 

Información sobre subsidio 

¿Tiene un bono actual de la Sección 8 transferible u otro subsidio similar? 
En caso afirmativo, ¿qué agencia proporciona subsidio de alquiler?  

 Sí  No 
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Información sobre activos del hogar 
Proporcione información para cada miembro de la familia. Adjunte hoja separada si tiene fuentes adicionales. 
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Historial residencial 
Comenzando con su residencia actual, incluya la siguiente información 

de los últimos dos años para todos los miembros del hogar.   
La falta de historial residencial no necesariamente lo descalifica (puede requerirse verificación). 

Historial residencial Adjunte una hoja por separado si ha tenido residencias adicionales. 

Actual 

Nombre del solicitante: 

Dirección actual: 

Fecha de ingreso: Fecha de egreso: Renta mensual: 
$ 

 Renta 
 Propio

 En programa/refugio 
 Con familia/amigos  

Nombre del propietario actual: Dirección del propietario actual: 

Teléfono del propietario actual: Fax del propietario actual: 

Anterior 

Nombre del solicitante: 

Dirección anterior: 

Fecha de ingreso: Fecha de egreso: Renta mensual: 
$ 

 Renta 
 Propio

 En programa/refugio 
 Con familia/amigos  

Nombre del propietario anterior: Dirección del propietario anterior: 

Teléfono del propietario anterior: Fax del propietario anterior: 

Anterior 

Nombre del solicitante: 

Dirección anterior: 

Fecha de ingreso: Fecha de egreso: Renta mensual: 
$ 

 Renta 
 Propio

 En programa/refugio 
 Con familia/amigos  

Nombre del propietario anterior: Dirección del propietario anterior: 

Teléfono del propietario anterior: Fax del propietario anterior: 

Si no tiene dos años de historial residencial, explique la causa a continuación. 
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Información familiar 

1. ¿Espera cambios en el tamaño de su grupo familiar dentro de los próximos 12 meses?
En caso afirmativo, explicar:

 Sí  No 

2. ¿Alguien en su grupo familiar está separado pero no divorciado?
En caso afirmativo, listar los nombres:

 Sí  No 

3. ¿Algún adulto de la casa es estudiante de tiempo completo o planea convertirse en
estudiante de tiempo completo dentro de los próximos doce meses?

En caso afirmativo, listar los nombres: 
____________________________________  Tiempo parcial   Tiempo completo 
____________________________________  Tiempo parcial   Tiempo completo 
____________________________________  Tiempo parcial   Tiempo complete 

 Sí  No 

4. ¿Tiene usted o alguien más en su casa alguna mascota?
En caso afirmativo, describir de qué tipo y cuántas:

 Sí  No 

5. ¿Está siendo desplazado de su hogar como resultado de una acción del gobierno o un
desastre declarado por el presidente?
En caso afirmativo, explicar:

 Sí  No 
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The Grinnell Información 

6. ¿Está solicitando una unidad de estudio?
Tome en cuenta que las unidades de estudio están limitadas a hogares con 1 a 2 miembros.  Sí  No 

7. ¿Está solicitando una unidad de 2 dormitorios?
Tome en cuenta que las unidades de 2 dormitorio están limitadas a hogares con 2 a 5
miembros. Las personas con discapacidades que necesitan una unidad de 2 dormitorios
pueden solicitar una adaptación razonable a esta política.

 Sí  No 

Nota: Si solicita un tipo de unidad para el cual su hogar no califica, su solicitud será procesada 
para el tipo de unidad apropiado. 
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Información adicional

Información suplementaria 

1. ¿Cómo se enteró de esta propiedad?

2. ¿Posee un vehículo?
 Sí. ¿Cuántos? ____________ 
 No  

3. ¿Necesita usted traducción o interpretación oral?
 Sí. ¿Qué idioma? _________________ 
 No  

4. Si hay circunstancias que puedan afectar su calificación para la vivienda, utilice este espacio para
proporcionar información adicional para su consideración.

 Sí En caso afirmativo, explicar: 
 No 

Adaptaciones razonables 

1. ¿Usted o alguno de los miembros de su familia necesitarán un asistente conviviente para ayudarlo?
 Sí    En caso afirmativo, explicar:
 No

2. ¿Tiene usted, o algún miembro de su familia una condición que requiere: (marque todas las que
correspondan)
 Unidad para discapacidad motriz    Unidad para personas con discapacidad auditiva
 Unidad en planta baja      Unidd para personas con discapacidad visual
 Ninguna de las anteriores

3. ¿Hay otras adaptaciones razonables que requiera para proporcionarle acceso equitativo a la
vivienda?
 Sí    En caso afirmativo, explicar:
 No
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Información opcional 

Categorías étnicas 

Marque una solamente: 
 No de origen hispano, latino o español 
 Origen hispano, latino / a o español (seleccione también la subcategoría) 

 Puertorriqueño   Mexicano, Mexicano Americano, Chicano / a 
 Cubano   Otro origen hispano, latino o español 

 Se negó a informar 

Categorías raciales 

Marque todas las que correspondan: 
 Blanco  
 Negro/Afroamericano 
 Indio Americano/Nativo de Alaska 
 Asiático  

 Asiático de India 
 Chino  
 Filipino  
 Japonés  
 Coreano  
 Vietnamita  
 Otro asiático  

 Hawaiano nativo u otro Isleño del Pacífico 
 Hawaiano nativo  
 Guamano o Chamorro  
 Samoano  
 Otro Isleño del Pacífico 

 Otro (Especificar):_________________________ 
 Se negó a informar 
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Certificación 
1. Entiendo/entendemos que es responsabilidad de cada solicitante proporcionar toda la información requerida

para determinar la elegibilidad.

2. Entiendo/entendemos que si un solicitante no cumple con los requisitos de elegibilidad de los Criterios de
selección de residentes, se enviará por correo al solicitante un aviso de denegación por escrito en el que se
indicará el motivo de la denegación. Un solicitante tiene 14 días para pedir una apelación.

3. Entiendo/entendemos que la información anterior se está recopilando para determinar mi/nuestra elegibilidad para
la residencia. Autorizo/autorizamos al propietario, sus agentes y empleados a realizar todas y cada una de las
consultas para verificar esta información, ya sea directamente o mediante la información intercambiada ahora o
más tarde con agencias de evaluación de inquilinos, agencias de informes de investigación de consumidores,
agencias del orden público u otras agencias públicas, y para comuncarse con propietarios anteriores o actuales u
otras fuentes para obtener información de verificación que las agencias federales, estatales, locales o privadas
pueden divulgar a la administración.  La información y los informes obtenidos pueden incluir mi historial de alquiler
de vivienda y desalojo (retención ilegal), carácter, reputación general, características personales y modo de vida, a
los efectos de determinar mi elegibilidad para vivienda de alquiler.

4. Autorizo/autorizamos al propietario, sus agentes y empleados a obtener información sobre mis/ nuestros
antecedentes para ver si hay algún historial criminal, incluyendo condenas que puedan prohibirme/prohibirnos
mudarnos a la propiedad, de acuerdo con los Criterios de selección de residentes.

5. Entiendo/entendemos que debo/debemos proporcionar notificación por escrito a la administración sobre
cualquier cambio en la información contenida en este formulario.

6. Si mi/nuestra solicitud es aprobada y se produce el ingreso, certifico/certificamos que solo las personas listadas
en esta solicitud ocuparán el apartamento, que no mantendré/mantendremos ningún otro lugar de residencia,
y que no hay otras personas hacia las cuales tenga/tengamos o esperemos tener la responsabilidad de
proporcionar vivienda.

7. Entiendo/entendemos que un solicitante con una discapacidad tiene el derecho de requerir adaptaciones
razonables. Se evaluarán todos los pedidos y se tomará una decisión basada en la naturaleza razonable de la
petición.

8. Certifico/certificamos que la información anterior es verdadera, completa, y correcta.  Entiendo/entendemos
que las declaraciones falsas u omisiones son motivo de descalificación, desalojo y/o enjuiciamiento en todo el
alcance de la ley de California.

 Al marcar esta casilla, indico que quiero recibir una copia de cualquier informe investigativo del consumidor
obtenido por SAHA.
SAHA obtiene informes de investigación del consumidor de la siguiente agencia:  NTN, Dirección: PO Box 6245,
Concord, CA 94524; Teléfono: 925-688-1000  /  Sin cargo: 800-800-5602; Sitio web: www.ntnonline.com.  Entiendo
que se requiere que NTN, durante el horario comercial normal, con un aviso razonable y previa presentación de una
identificación adecuada, me ponga a disposición los archivos y la información contenidos en cualquier informe que
preparó en mi cuenta.  Tengo derecho a inspeccionar visualmente los archivos en persona o por correo, o puedo
obtener un resumen por teléfono.  NTN también debe proporcionar personal capacitado para explicar cualquier
información en mi archivo y, si elijo inspeccionar visualmente mi archivo, proporcionar una explicación por escrito
de cualquier información codificada en el mismo.  A petición mía y de conformidad con los procedimientos
establecidos, NTN también debe permitir que me acompañe otra persona durante mi inspección.
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Firmas 
Asegúrese de que su solicitud esté completa y que todos los solicitantes adultos 

hayan firmado y fechado a continuación.  

Jefe de familia:  Nombre:  _____________________________________________ 

Firma:  _____________________________________________ 

Fecha:  _____________________________________________ 

Solicitante 2: 
Nombre:  _____________________________________________ 

Firma:  _____________________________________________ 

Fecha:  _____________________________________________ 

Solicitante 3: 
Nombre:  _____________________________________________ 

Firma:  _____________________________________________ 

Fecha:  _____________________________________________ 

Solicitante 4: 
Nombre:  _____________________________________________ 

Firma:  _____________________________________________ 

Fecha:  _____________________________________________ 

Solicitante 5: 
Nombre:  _____________________________________________ 

Firma:  _____________________________________________ 

Fecha:  _____________________________________________ 
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AVISO A LOS SOLICITANTES DE PROPIEDADES 
EN ALQUILER Y A INQUILINOS 

 

ACCESO EQUITATIVO A LA VIVIENDA 
 

LA LEY DE BERKELEY PROHÍBE LA DISCRIMINACIÓN EN LOS ALQUILERES BASADO 

EN LOS ANTECEDENTES PENALES 

 

El 10 de marzo de 2020, el Consejo Municipal de Berkeley aprobó la Ordenanza de Acceso 

equitativo a la vivienda Ronald V. Dellums. (B.M.C. 13.106; Ordenanza N.° 7,692-N.S.). Este 

aviso da información de la Ordenanza de Acceso equitativo respecto a 1) los derechos de los 

inquilinos y de los solicitantes de inquilinos y los requisitos de los proveedores de vivienda; 2) 

instrucciones para presentar una queja a la Ciudad; 3) otros tipos de acciones de ejecución; y 

4) recursos de la comunidad. 

 
 

¿CUÁLES SON LAS RESTRICCIONES Y LOS REQUISITOS DE LA ORDENANZA DE 
ACCESO EQUITATIVO A LA VIVIENDA? 

 
Protecciones/prohibiciones (B.M.C. 13.106.040A, 13.106.050A) 
A los proveedores de vivienda se les prohíbe (con algunas excepciones y exenciones, ver abajo):  

● Consultar sobre los antecedentes penales 

● Exigir la revelación o autorización para revelar sus antecedentes penales 

● Basar una “Acción adversa” (definida abajo) en los antecedentes penales 

● Decir que las personas con antecedentes penales no serán consideradas para vivienda, 

incluyendo en la publicidad de arrendamientos, en el material para presentar una 

solicitud o verbalmente 

 

Qué califica como una Acción adversa (B.M.C. 13.106.030A) 
Si un proveedor de vivienda toma alguna de las acciones siguientes basado en los antecedentes 

penales o en la historia de condenas del solicitante o inquilino o de un familiar cercano: 

● Negarse a o no arrendar 

● Finalizar un alquiler 

● Reducir un subsidio de vivienda 

● Tratar a un solicitante o inquilino de forma diferente (por ejemplo, exigir un depósito de 

garantía más alto) 

● Descalificar a alguien de un programa de asistencia con la renta (por ejemplo, sección 8) 

● No permitir que un familiar cercano (cónyuge, pareja doméstica registrada, hijo, 

hermano, padre/madre, abuelo, nieto) con antecedentes penales o historia de condenas 

ocupe la unidad en alquiler mientras el inquilino viva ahí  
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Excepciones (B.M.C. 13.106.040B, C) 
● Vivienda subsidiada. Si las leyes estatales o federales exigen que un proveedor de 

vivienda excluya inquilinos con ciertos tipos de antecedentes penales (por ejemplo, 

delitos sexuales violentos, producción de metanfetaminas en alguna vivienda 

subsidiada), un proveedor de vivienda debe: 

○ Informar a un solicitante que verificará ciertos tipos de antecedentes penales y 

○ Ya sea, obtener el consentimiento por escrito de un solicitante o permitir que el 

solicitante retire la solicitud. 

● Agresores sexuales con registro de por vida. Los proveedores de vivienda pueden 

revisar el registro de agresores sexuales de por vida en el sitio web de la Ley Megan del 

Departamento de Justicia del Estado de California para proteger a una “persona que 
esté en riesgo” (Código Penal de California § 290.46(j)(1)). Antes de hacerlo, el 

proveedor de vivienda debe: 

○ Incluir una declaración en la solicitud de alquiler informando a los solicitantes del 

requisito de control de agresores sexuales;  

○ Haber determinado ya que un solicitante cumple todos los demás criterios para 

el alquiler;  

○ Haberle dado al solicitante un contrato de alquiler condicional; 

○ Haber informado al solicitante por anticipado que verificará el registro de 

agresores sexuales; y  

○ Obtener ya sea el consentimiento por escrito del solicitante o dar al solicitante 

una oportunidad para retirar su solicitud antes de hacer la búsqueda. 

 

Exenciones (B.M.C. 13.106.030K)  
● Propiedades ocupadas por el propietario con 1 a 3 unidades en total en la propiedad 

● Las unidades bajo un contrato de alquiler que permitan a los propietarios mudarse de 

vuelta a su casa según B.M.C. 13.76.130 A.10 

● Unidades ocupadas por inquilinos existentes que intenten subarrendar o 

agregar/sustituir compañeros de piso 

 

Requisitos para los proveedores de vivienda  
● Exhibir este aviso. Los proveedores de vivienda deben exhibir muy a la vista este aviso 

(inglés, español y chino) en el material de la solicitud, en los sitios web y en las oficinas 

de alquiler/arrendamiento. (B.M.C. 13.106.050). 

● Aviso por escrito y oportunidad de responder. Si un proveedor de vivienda toma una 

“Acción adversa” (definida en la página 1) basado en los antecedentes penales, el 
proveedor de vivienda debe darle al solicitante/inquilino un aviso por escrito y una 

oportunidad para responder. (B.M.C. 13.106.040E). 

○ El aviso por escrito debe incluir: 

■ Las razones de la Acción adversa, 

■ Instrucciones sobre cómo presentar una queja ante la Ciudad de 

Berkeley (los proveedores de vivienda asequible también deben incluir 

las fechas límite para presentarlas), 

■ Una lista de los proveedores de servicios locales con información de 

contacto, y  



Berkeley Rent Stabilization Board 
2125 Milvia Street, Berkeley, CA 94704 

510-981-7368 

rent@cityofberkeley.info 

 

 
Página 3 de 5 

■ Una copia del informe de antecedentes penales, verificación de 

antecedentes u otra información recibida que sea el fundamento 

de la decisión. 

○ Al solicitante/inquilino debe dársele la oportunidad para: 

■ Responder antes de que se tome la Acción adversa y 

■ Presentar cualquier información para refutar o mitigar, como evidencia de 

que la información es incorrecta, fue resuelta o no se debe usar de otra 

manera como el fundamento para la Acción adversa. 

 

● Los proveedores de vivienda asequible deben presentar un certificado anual de 

cumplimiento ante la Ciudad de Berkeley. (B.M.C. 13.106.050). 

● Los proveedores de vivienda tienen que conservar, durante al menos tres años, 

cualquier registro de los antecedentes penales obtenidos, y mantenerlos bajo 

confidencialidad en la medida en que sea permitido por la ley, (B.M.C. 13.106.070). 

 

 

¿CÓMO PUEDO PRESENTAR UNA QUEJA ANTE LA CIUDAD SOBRE UNA POSIBLE 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE ACCESO EQUITATIVO A LA VIVIENDA? 

 
Quejas administrativas al (B.M.C. 13.106.90, A.R. 1.18) 

● Quejas. 

○ La Ciudad de Berkeley ha designado a la Junta de Estabilización de la Renta de 

Berkeley (Berkeley Rent Stabilization Board) para escuchar y decidir sobre las 

quejas de los inquilinos y solicitantes de inquilinos (“Solicitantes”) que cree que 
ha sido discriminado infringiendo la Ordenanza. Un familiar cercano (cónyuge, 

pareja doméstica registrada, hijo, hermano, padre/madre, abuelo o nieto) puede 

presentar una queja en nombre del Solicitante. 

○ Solo se escuchan quejas con respecto a Acciones adversas y no a otras 

violaciones de la Ordenanza. (Vea la lista de Acciones adversas en la página 1). 

○ La queja debe presentarse no más de un año después de que el Solicitante 

presentó una solicitud de alquiler al Proveedor de vivienda o la fecha de la 

presunta conducta discriminatoria, lo que ocurra primero.  

○ Se debe usar el formulario de quejas de la Ciudad e incluir una copia de 

cualquier documento de respaldo. 

○ Inicialmente, la queja será revisada para verificar que sea suficiente para alegar 

hechos que muestren que hubo una infracción de la Ordenanza. Si se acepta la 

queja, se notificará al Proveedor de vivienda y tendrá la oportunidad de 

presentar una respuesta a la queja y participar en la audiencia.  

● Audiencias. 

○ Se programará una audiencia dentro de los 90 días calendario a partir de la 

fecha en que se presentó una queja aceptable. 

○ En la audiencia, las partes podrán testificar, presentar testigos, que se incluyan 

documentos en el expediente e interrogar a la parte contraria y sus testigos. 
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○ Una de las partes tiene derecho a que un abogado defensor de su elección la 

represente en la audiencia y un intérprete, si es necesario y está 

razonablemente disponible. 

● Decisiones. 

○ Después de la audiencia, se enviará rápidamente por correo una decisión por 

escrito a todas las partes. La decisión incluirá una determinación de si se 

tomaron Acciones adversas infringiendo la Ordenanza. 

○ Si se descubre alguna infracción, se impondrá una citación administrativa (multa 

monetaria) al Proveedor de vivienda.  

● Apelaciones. 

○ Si una de las partes no está de acuerdo con la determinación del representante 

de audiencias, la parte puede presentar una apelación en el tribunal bajo la 

Sección 1094.6 del Código Procesal Civil de California dentro de los 90 días de 

la decisión final.  

○ Antes de que una decisión se considere definitiva, el Proveedor de vivienda 

puede apelar la cantidad de la multa monetaria ante la Ciudad. 

 

 
 

ADEMÁS DE PRESENTAR UNA QUEJA A LA CIUDAD, ¿QUÉ OTRAS MEDIDAS SE 
PUEDEN TOMAR PARA APLICAR LA ORDENANZA DE ACCESO EQUITATIVO A 

LA VIVIENDA? 

 
Posibles infracciones que no son Acciones adversas  

● Las personas pueden reportar posibles infracciones que no sean Acciones adversas 

(por ejemplo, anunciando que los Proveedores no alquilarán a alguien con antecedentes 

penales) a la Unidad de Información Pública de la Junta de Estabilización de la Renta 

de Berkeley. 

 

Acciones del abogado municipal (B.M.C. 13.106.100B, E, F) 

● La Oficina del abogado municipal puede presentar una acción en nombre de la Ciudad y 

buscar una medida cautelar y multas civiles en contra del proveedor de vivienda. La 

decisión de hacerlo queda exclusivamente a discreción de la Oficina del abogado 

municipal. 

● Los proveedores de vivienda estarán sujetos a multas civiles de al menos $1,000 y 

hasta $10,000 por cada violación. 

 

Derecho privado para interponer una acción (13.106.100C, D, F) 

● Las personas pueden demandar en los tribunales por medidas cautelares, daños reales 

o legales hasta tres veces la cantidad del alquiler de un mes, daños punitivos y 

honorarios de abogados.  
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¿QUÉ RECURSOS DE LA COMUNIDAD ESTÁN DISPONIBLES PARA AYUDAR A LOS 
SOLICITANTES E INQUILINOS CON RESPECTO A UNA PRESUNTA VIOLACIÓN DE LA 

ORDENANZA DE ACCESO EQUITATIVO A LA VIVIENDA? 

 
Servicios de orientación, incluso con respecto al proceso administrativo de quejas 

Berkeley Rent Stabilization Board 
Public Information Unit 
2125 Milvia Street, Berkeley, CA 94704 

510-981-7368 

rent@cityofberkeley.info 

 

Asesoramiento de extensión limitada para inquilinos/solicitantes de inquilinos de ingresos bajos 

East Bay Community Law Center 
Clean Slate Unit 
1950 University Avenue, Suite 200, Berkeley, CA 94704 

510-548-4040 (Elija Clean Slate – opción 5 del menú) 

 

Contacto con la comunidad y formación 

Just Cities 
fairchance@justcities.work 



 

  
Leyes en 
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EFFECTOS SECUNDARIOS DEL HUMO DEL 
CIGARRILLO EN FUMADORES PASIVOS 

 
En el 2006 el Cirujano General de los Estados Unidos 

presento un informe (HHS, 2006) en Eel que concluye 

cuales son los efectos secundarios que tiene el humo 

del cigarrillo en “fumadores pasivos”: 

 No hay un nivel mínimo de exposición al humo de 

cigarrillo que no afecte adversamente a la salud.  

 La exposición al humo de cigarrillos, el cual es un 

carcinógeno que contiene más de 50 químicos 

causantes de cáncer, causa enfermedades y una 

muerte prematura en adultos y niños.  

 La única forma que garantiza una protección total 

contra el humo de cigarrillo es la prohibición a fumar 

dentro de los inmuebles y areas comunes de los 

mismos.  Limpiar el aire con sistemas de limpieza no 

previene la exposición.  Sistemas compartidos de 

calefacción, y ventilación, circulan el humo a través de 

un complejo residencial o edificio de apartamentos u 

oficinas.  

 Niños expuestos al humo sufren con más frecuencia 

del síndrome infantil de muerte súbita (SIMS), 

infecciones respiratorias agudas, casos más severos de 

asma y problemas de oído  

El informe más reciente del Cirujano General de los 

Estados Unidos sobre el Impacto de Fumar en la Salud 

(HHS, 2014) añade la siguiente información:  

 Desde la publicacion del primer informe presentado 

por el Cirujano General de los Estados Unidos que fue 

publicado en 1964, 20 millones de estadounidenses 

han muerto por fumar.  2.5 millones de estas muertes 

fueron de “fumadores pasivos” que murieron por ser 

expuestos al humo de fumadores.  100,000 de estas 

muertes fueron infantes.   

 Cerca de medio millón de estadounidenses mueren 

prematuramente cada año por fumar.  

  1 de cada 3 muertes por el cáncer son causadas por 

fumar.  

 Fumar impide el funcionamiento normal del sistema 

inmunológico.  

La epidemia del cigarrillo fue iniciada y a sido mantenido 

por la industria tabacalera, la cual deliberadamente 

engañó al público sobre los peligros que causa el fumar 

cigarrillos.  

 

Este es un panfleto con información 

general.  Por favor revise el Código 

Municipal 12.70 de Berkeley para ver la 

ordenanza completa.  

LUGARES DONDE ESTA PROHIBIDO FUMAR EN 
BERKELEY 

El Código Municipal 12.70 de la ciudad de Berkeley 

prohíbe fumar en los siguientes lugares: 

 Complejos residenciales y sus aéreas en común tales 

como pasillos, patios, piscinas, lavanderías, etc. 

 Establecimientos de trabajo en edificios o al aire libre 

que tengas más de 2 empleados.  

 Áreas recreacionales, tales como parques, campos 

deportivos, senderos de excursión, caminos para 

bicicletas, y otros lugares al aire libre como 

estacionamientos, estadios, etc.  

 A 25 pies de distancia de entradas, ventanas, rejillas de 

ventilación de cualquier edificio que este abierto al 

público y a 25 pies de paradas de autobuses y otros 

medios de transporte, áreas de servicio tales como 

cajeros automáticos, ventanillas de teatro y paradas 

para taxis. 

 A 50 pies de cualquier edificio medico como 

consultorios, hospitales, guarderías infantiles o asilos 

de ansíanos o centros para personas de la tercera edad.  

 Salones de juego (casinos o bingo) 

 Dentro de los transportes públicos, incluyendo taxis 

mientras estén circulando en Berkeley. 

 Restaurantes, incluyendo las áreas con mesas al aire 

libre con son usadas por el restaurante. 

 En las aceras de las siguientes áreas comerciales: (1) 

Avenida Shattuck entre la calle Rose y Dwight Way, (2) 

Avenida Telegraph entre las calles Bancrof Way y 

Parker; (3) Avenida College entre las calles Russell y 

Webster; (4) Avenida Solano entre las calles The 

Alameda y Tulare; (5) 4ta Calle entre las calles Virginia y 

Addison; (6) Bancroft Way entre las avenidas College y 

Shattuck; (7) Avenida San Pablo entre las calles 

Channing Way y Parker; (8) Calle Adeline entre las 

calles Fairview y 62; (9) Avenida Euclid entre la Avenida 

Hearst y el Ridge Road; (10) Calle Gilman entre la 

Avenida San Pablo y la Calle 4; (11) Calle 10 entre las 

calles Gilman y Camilia; (12) Avenida University entre 

las calles Oxford y Calle 4; (13) Calle Addison entre las 

calles Oxford y MLK Jr. Way; (14) Calle Center entre las 

calles Oxford y MLK Jr. Way; (15) Allston Way entre las 

calles Oxford y MLK Jr. Way; y (16) Calle Kittredge entre 

las calles Oxford y Milvia.  

 



 CONSEJOS QUE LE AYUDARAN A CUMPLIR 
CON LA ORDENANZA EN EDIFICIOS PUBLICOS 

Y COMERCIALES 
Los propietarios y administradores de edificios 
comerciales deben poner anuncios No Fumar en los 
edificios en los siguientes lugares: 

1. Edificios comerciales que están abiertos al 
público localizados en cualquier zona 
comercial debe poner un letrero que diga 
“Prohibido Fumar en esta Zona Comercial”. 

2. Edificios abiertos al público, pero que no estén 
localizados en las zonas enumeradas a 
continuación, deben poner un letrero que 
diga: Prohibido Fumar a 25 pies de Entradas, 
Ventanas y  Rejillas de Ventilación”.  

3. Hospitales, centros médicos (incluye 
consultorios privados), guarderías infantiles y 
centros para la tercera edad deben colocar un 
letrero que diga: “Prohibido Fumar a 50 pies 
de las Entradas, Ventanas y Rejillas de 
Ventilación.”   

 
 Informe a sus empleados, clientes y otros inquilinos 

del edificio de la nueva ordenanza prohibiendo 
fumar.  

 No permita que fumen cigarrillos, pipas, cigarros, 
etc., en ningún momento dentro del local o en 
zonas al aire libre que sean restringidas.  

 

ANUNCIOS  
Anuncios/letreros de “Se Prohíbe Fumar” pueden ser 
descargados e impresos de la pagina electrónica de 
Smoke-free Multi-Unit Housing: 

www.cityofberkeley.info/smoke-free_MUH 
El Programa de Prevención del Uso de Cigarrillos, 
provee gratuitamente letreros ya impresos.  Estos 
letreros estarán disponibles hasta que se agoten su 
existencia.  Para averiguar si hay letreros disponibles 
por favor llamar al (510) 981-5330. 

CONSEJOS QUE LE AYUDARAN A CUMPLIR 

CON LA ORDENANZA EN INMUEBLES 

RESIDENCIALES DE 2 O MAS APARTAMENTOS 
 

TODOS LOS DUEÑOS DE INMUEBLES 
RESIDENCIALES DEBEN: 
 Notificar a todos los inquilinos de la nueva 

ordenanza municipal a mas tardar el 1 de marzo 
del 2014 y ofrecer de forma voluntaria el apéndice 
de contrato aceptando la enmienda de no fumar 

 Poner los letreros de ‘Prohibido Fumar” a mas 
tardar el 1 de mayo del 2014 en todas las áreas 
comunes del complejo residencial, como es 
requerido en la Sección 12.70.060 del Código 
Municipal de Berkeley.  Los letreros pueden ser 
descargados en la página electrónica del 
Municipio:  

 www.cityofberkeley.info/smoke-free_MUH 
Después del 1 de mayo del 2014, notificar a todos 
los solicitantes que estén buscando casa de 
alquiler de la ordenanza municipal el momento 
que hagan la solicitud de arriendo.  

 Incluir clausulas en el que se prohíbe fumar en los 
inmuebles de alquiler en todos los contratos a 
partir del 1 de mayo del 2014. 

 

CONDOMINIOS  
 Después del 1 de mayo del 2014 en todos los 

contratos de compra venta de condominios debe 
constar o publicar la existencia de la ordenanza 
municipal. 

 

SERVICIOS GRATUITOS PARA DEJAR DE 

FUMAR 
 Un curso gratuito de 8 clases es disponible al 

público.  El curso es ofrecido varias veces al año   
 El curso utiliza el currículo del programa de la  

American Lung Association’s Liberándose del 
Cigarrillo (Freedom From Smoking). 

 Para más información o para inscribirse en la clase 
llame o escriba al: (510) 981-5330 o al escriba al 
correo electrónico quitnow@cityofberkeley.info  

 La línea de ayuda de los fumadores de California 
provee servicios gratuitos por teléfono para dejar 
de fumar.  Usted puede llamar al (800) NO-BUTTS, 
o www.nobutts.org  

NUEVA ORDENANZA 
El Concejo Municipal de Berkeley aprobó una 
ordenanza en la que se prohíbe fumar en complejos 
residenciales y áreas comunes de los mismos.  
A partir del 1ro de mayo del 2014, está prohibido 
fumar en cualquier lugar de un complejo residencial 
de 2 o más apartamentos (por ejemplo, edificios de 
apartamentos, cooperativas, condominios, etc.) 
La ordenanza también incluye las áreas en común de 
los inmuebles tales como terrazas privadas, 
balcones, y las entradas a los inmuebles.  No es un 
crimen bajo las leyes estatales de California que una 
persona use cannabis (marihuana). Este panfleto 
contiene un resumen de la ordenanza y las reglas de 
cumplimiento.  
 

PRESENTANDO UNA QUEJA 
Usted puede reportar episodios en el que sus 
vecinos están fumando dentro de los inmuebles o en 
las áreas comunes del edificio.  Los formularios están 
disponibles en las oficinas localizadas en siguiente 
dirección y también las puede descargar del internet 
en la página electrónica de Smoke-free Multi-Unit 
Housing: www.cityofberkeley.info/smoke-free_MUH  
 
Envíe los formularios completos a la siguiente 
dirección:  
 
City of Berkeley, Public Health 
Tobacco Prevention Program  
1947 Center Street, 2

nd
 Floor 

Berkeley, CA 94702. 
 

mailto:quitnow@cityofberkeley.info
http://www.nobutts.org/


 

Information on Dampness and 
Mold for Renters in California 

Main points: 

• Living in damp or moldy buildings increases the chances of 
respiratory problems like asthma. 

• The critical warning signs are visible mold, water damage, 
damp materials, or mold smell. 

• Dampness is needed for mold to grow, so if you control the 
dampness, you control the mold. 

• Dampness or mold indoors may make housing substandard, 
per the California Health & Safety Code. 

Beginning January 1, 2022, residential landlords shall provide this booklet to prospective 
residential tenants prior to entering the rental or lease agreement, in accordance with the 2001 
Toxic Mold Protection Act (HSC #26148). This booklet, which explains the potential health risks 
and health impacts that may result from exposure to mold, was produced by the California 
Department of Public Health (CDPH) in 2020, in both English and Spanish versions. 



Health Problems from Damp or 

Moldy Buildings 
Signs of Dampness or Mold 

Living or working in damp or moldy buildings 
increases the risk of many harmful health problems, 
including: 

 asthma attacks in people who already have 
asthma 

 a new asthma diagnosis 

 respiratory infections, such as bronchitis 

 breathing symptoms, such as hay fever, sneezing, 
stuffy nose, sore throat, wheezing, breathing 
difficulty, or cough 

 eczema or skin rash 

Mold can affect people differently. How much a 
person is affected depends on how sensitive they are 
and on how much they are exposed. Damp or moldy 
buildings are linked to health problems in people 
even if they do not have allergies. 

  

  

 

 

 

 

 

Signs of dampness or mold that may cause health 
problems include: 

• visible mold (regardless of color), such as on walls 
or ceilings, behind furniture or appliances, under 
carpets, or even hidden in areas not seen in the 
occupied areas of homes 

• mold odor, noticed as an earthy, musty, or moldy 
smell 

• visible water damage, such as water-stains or 
discoloration on walls or ceilings, peeling or 
bubbled paint, warped floors, or rotting wood 

• damp or moist materials, including condensation 
on windows or walls 

Any one of these signs indicates increased risks to 
health, and the more that any of them are present, 
the greater the risk of health problems. Tests that 
identify the types of mold or the amounts of mold 
in buildings are not useful in telling us about the 
health risks. This is why CDPH does not recommend 
testing for mold, such as measuring mold spores in 
the air. 
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Causes of Building Dampness that Can 

Allow Mold to Grow 

The dampness that is necessary for indoor mold to 
grow can come from either inside or outside a 
building. 

Indoor sources include: 
 leaking or burst water pipes, for instance under 

sinks inside walls 
 not enough venting to the outside by open 

windows or exhaust fans in places where water is 
used or moisture is produced (for example, 
bathrooms, laundry areas, kitchens, and water 
heaters) 

 condensation (water droplets) on cold surfaces, 
including windows 

Outdoor sources include: 
 water coming in through leaky roofs or 

poorly-sealed windows, or from flooding 
 damp, exposed dirt in crawl spaces 
 outdoor surfaces that slope and drain water 

toward a building, including from a downspout 

Fixing Dampness and Mold Problems 

The California Health & Safety Code (HSC §17920.3) says that when dampness or visible mold (or 
certain other conditions) in a home is a hazard to the health of occupants, the home is 
substandard and the property owner must fix the conditions. The Code excludes mold that is 
“minor and found on surfaces that accumulate moisture as part of their properly functioning and 
intended use.” 

CDPH recommends fixing dampness and mold problems as follows: 

 identifying and correcting the source of any water that may allow mold to grow 
 rapid drying or removal of damp materials 
 cleaning or removing mold and moldy materials as rapidly and safely as possible 

Note: if a moldy area is simply bleached, cleaned, or painted over—without fixing the source of 
the dampness—the mold is likely to grow again. 
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Renters in California 

The California Health & Safety Code requires property owners to provide a rental unit that is safe and healthy 
for the people living in it. Prospective renters should look for obvious conditions that show dampness or 
mold, and also less obvious signs like water leaks under the kitchen and bathroom sinks or moldy odor in a 
sealed-up home. Also look for conditions likely to cause future problems, like a bathroom that has no 
working vent fan or no window that opens, or a clothes dryer without an outside vent. 

For renters who suspect there is dampness or mold: 

1. Tell the property owner or manager. Early detection and correction of the dampness and mold 
problems can reduce the risks to your health and prevent the problem from getting worse. 

2. If your property owner will not respond to your concerns in a reasonable amount of time, contact your 
local (city or county) code enforcement agency and ask for a code enforcement officer to inspect for 
violations. Many dampness or mold problems in rental homes are the responsibility of the property 
owner and must be addressed by them. However, a code enforcement officer may determine that 
dampness or mold in a building results from a tenant’s actions or inactions – for instance, not using 
available bathroom ventilation during showers. 

3. If the local inspector determines there is a violation, they can require the property owner to correct the 
problem. 

Additional Resources 

For general information on dampness and mold and a list of local code enforcement agencies, with a focus 
on dampness and mold, see www.cdph.ca.gov/iaq/mold. To see an animated video series, Mold in the 
Home, visit www.cdph.ca.gov/mold. 

Property owners must provide a rental unit that is safe and healthy for the 
people living in it. 

Tenants must notify property owners of any dampness or mold problems. 

For more information, visit CDPH website (www.cdph.ca.gov/Pages/contact_us.aspx) 
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